Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia
Direccion General de Normas

y ECONOMTA. Of. No. DGN.191.01.2023.2519

SECRETARIA DE ECONOMIA

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2023

Asunto: Notificacion de Informe de Resultados de
Revisién Sistematica para la NOM-044-SCFI-2017

Secretario Ejecutivo de la ComisiériNacienal
de Infraestructura de la Calidad ™\
Presente [’/6 O "?'

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos Tercero, y Quinto Transitorios del Decreto por el gue se expide la Ley de
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacion; articulo 32 de la Ley de
Infraestructura de la Calidad; 39, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrologfa y Normalizacién; 1y 36, fraccion |y su
Gltimo parrafo, del Reglamento Interior de la Secretarfa de Economia, por medio del presente se notifica al Secretariado
Ejecutivo de la Comisién Nacional de Infraestructura de la Calidad a su cargo, el Informe con los resultados de la Revisién
Sistematica de la Norma Oficial Mexicana que se enuncia a continuacién:

Titulo: NOM-044-SCFI-2017, “Instrumentos de medicién-Watthorimetros electromecanicos-Verificacién en campo (cancela
a la NOM-044-SCFI-2008, Watthorimetros electromecénicos-Definiciones, caracteristicas y métodos de prueba, publicada el
13 de enero de 2009)".

Fecha de publicacién en el DOF: 29 de octubre de 2018

Fecha de entrada en vigor: 26 de febrero de 2019

Fecha de Gltima revisién quinquenal: N/A

Fecha limite para la notificacién al Secretario Ejecutivo de la Comisién Nacional de Infraestructura de la Calidad: 8 de
febrero de 2024

Tipo de resolucién: Confirmacién

Justificacién: La Norma Oficial Mexicana NOM-044-SCFI-2017, establece los métodos de prueba para la verificacion en
campo de los requisitos metrolégicos de los watthorimetros electromecanicos autocontenidos asi como la integridad de su
instalacién eléctrica.

En cumplimiento con el articulo 32 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, se realizé un analisis que incluye antecedentes;
diagnéstico; impacto o beneficios y; datos cualitativos y cuantitativos, que se exponen en el Anexo 1 “Informe de la Revisién
Sistematica de la NOM-044-SCFI-2017". Derivado de lo anterior, como resuitado de la Revisién Sistematica se debe
Confirmar la Norma Oficial Mexicana NOM-044-SCF1-2017, “Instrumentos de medicién-Watthorimetros electromecénicos-
Verificacién en campo (cancela a la NOM-044-SCFI-2008, Watthorimetros electromecénicos-Definiciones, caracteristicas y
métodos de prueba, publicada el 13 de enero de 2009)".

Lo anterior, fue expuesto en el Oficio DGN.191.05.2023.2518 suscrito el 31 de octubre de 2023 por la Lic. Ménica Paola Mostalac
Cecilia, Directora de Normalizacién para Industrias Diversas y de Servicios, quien notifica al Director General de Normas la
Confirmacién de dicha Norma, con el propésito de continuar el proceso de verificacion en campo def instrumento de
medicién, protegiendo que el consumidor cuente con un medidor de luz eléctrica con buen funcionamiento y obtenga la
tarifa correcta acorde a su consumo eléctrico.

Por lo expuesto y habiéndose cumplido en tiempo y forma lo dispuesto en el articulo 32 de {a Ley de Infraestructura de la
Calidad se notifica que, derivado de la Revisién Sistemadtica, resulta necesaria la CONFIRMACION de la Norma Oficial
Mexicana NOM-044-SCFI-2017, "Instrumentos de medicién-Watthorimetros electromecénicos-Verificacion en campo
{cancela a la NOM-044-SCF1-2008, Watthorimetros electromecénicos-Definiciones, caracteristicas y métodos de prueba,

publicada el 13 de enero de 2009)", lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar.
”: |

Sin otro particular, aprovecho la ocasién_para enviar un cordial saludo.
V. B B

; o
PMC/CEL_ S/R C/ ANEXO CDD1S.51

c.c.p. Prgsi rComité Consultivo Nacional deAormalizacién de la Secretaria de Economia, Secretaria Técnica del Comité Consultivo

Nacional de Normalizacién de la Secretaria de Ecghomia y miembros del Comité Consultivo Nacional de Normalizacion de la Secretaria de

Economia.

c.c.p. Lic. Ménica Paola Mostaiac Cecilia, Directora de Normalizacion para Industrias Diversas y de Servicios, Secretaria de ' Hﬁ@\@ir‘eccién

General de Normas. Para su conocimiento. y A
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Anexo 1

Informe de la Revision Sistematica de la
Norma Oficial Mexicana NOM-044-SCFI-2017,
Instrumentos de medicién-Watthorimetros electromecanicos-Verificacién en campo (cancela
a la NOM-044-SCFi-2008, Watthorimetros electromecanicos-Definiciones, caracteristicas y
métodos de prueba, publicada el 13 de enero de 2009)

l.Antecedentes

Con el objeto de evitar abusos, errores, fraudes y otras malas practicas, la Secretaria de Economia
emitié la NOM-044-SCFI-1999, “Instrumentos de medicién-Watthorimetros electromecdnicos”,
publicada en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el 14 de septiembre de 1999, posteriormente la
modificé y actualizé dando origen a la NOM-044-SCFI-2008, “Watthorimetros electromecdnicos-
Definiciones, caracteristicas y métodos de prueba”, publicada en el DOF el 13 de enero de 20009,

En el Programa de Normalizacién Nacional 2015 fue inscrita por primera vez la modificacién de la
NOM-044-SCFI-2008, Watthorimetros electromecdnicos-Definiciones, caracteristicas Yy métodos
de prueba. En ese sentido, el 18 de agosto de 2016 el Comité Consultivo Nacional de Normalizacién
de la Secretaria de Economia (CCONNSE), aprobé la publicacién del Proyecto de Norma Oficial
Mexicana, PROY-NOM-044-SCFI-2016, el cual se publicé el 09 de febrero de 2017.

Una vez que fue publicado el Proyecto, durante un plazo de 60 dias estuvo a disposicion del publico
en general para sus comentarios. De este modo, la Respuesta a los comentarios del Proyecto de
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-044-SCFI-2016 fue publicada el 8 de octubre de 2018 en el DOF,

Posteriormente, el 28 de agosto de 2017, se aprobdé como Norma definitiva la NOM-044-SCF1-2017,
“Instrumentos de medicién-Watthorimetros electromecdnicos-Verificacion en campo (cancela a
la NOM-044-SCFI-2008, Watthorimetros electromecdnicos-Definiciones, caracteristicas ymeétodos
de prueba, publicada el 13 de enero de 2009)” y el 29 de octubre de 2018 fue publicada en el DOF,
entrando en vigor el 26 de febrero de 2019.

Por otra parte, el 19 de agosto de 2020 se publicé en el DOF la “Modificacién a la Lista de
instrumentos de medicién cuya verificacidn inicial, periddica o extraordinaria es obligatoria, asf
como las normas aplicables para efectuarla, publicada el 18 de abril de 2016”, dentro de esta lista
se establecen aquellos instrumentos de medicién en donde la verificacién inicial!, periddica? o

extraordinaria® es obligatoria, encontrandose la NOM-044-SCFI-2017. /(

! La verificacion inicial debe realizarse cuando el instrumento tenga aprobacidn del modeto o prototipo y las caracteristicas
del instrumento coincidan con las establecidas en la aprobacién del modelo o prototipo;

2 Se debe llevar a cabo cada dos afios después de haber realizado la verificacién inicial. La verificacién periddica de estos
instrumentos no se debe realizar si no cuenta con la verificacién inicial;
® Esta verificacidn se lleva a cabo por unidades de verificacién acreditadas y aprobadas y debe realizarse __é-%rééé;cg\ncluida
la inicial o la periddica en cualquier tiempo. 4

 VILA



Unidad de- Normétividaq, Competitividad y Competencia
i Direccién General de Normas

ECONOMTA _{! bf. No. DGN.191.01.2023.2519

SECRETARIA PE ECONOMIA

a) Objetivo, campo de aplicacién y alcance '~ o~

La Norma Oficial Mexicana NOM-044-SCFI-2017 establece los métodos de prueba para la verificacién
en campo de los requisitos metrolégicos de los watthorimetros electromecénicos autocontenidos,
asi como la integridad de su instalacion eléctrica.

Esta NOM es aplicable a los watthorimetros electromecanicos autocontenidos que se usan para la
medicién del consumo de energia eléctrica, con fines de facturacién entre otros, asi como para su
instalacion, la cual comprende el conjunto de la acometida, base enchufe e interruptor general.

Un watthorimetro es un instrumento o medidor de energia eléctrica que mide y registra la integral,
con respecto al tiempo de la potencia activa del circuito en el cual estd conectado. Esta integral de
la potencia es la energia eléctrica consumida por el circuito durante el intervalo en el que se realiza
la integracion y la unidad en la que ésta es medida, convencionalmente es el kilowatthora. Dado
que estos instrumentos registran el consumo de energfa eléctrica, es necesario que estos cumplan
con la NOM para eliminar practicas que alteren o impidan el funcionamiento normal de estos
instrumentos de medicién, con el fin de evitar abusos de los consumidores por el uso de este servicio.

b) Descripcién de la materia, sectores o mercados regulados, asi como el Objetivo Legitimo
de Interés Publico.

El enfoque de esta Norma Oficial Mexicana se dirige al sector publico encargado del suministro
eléctrico al establecer los métodos de prueba determinados para la verificacién del watthorimetro
electromecénico en campo, verificando que no tenga algun dafio que interfiera con su operaciény
con la medicién y registro del consumo eléctrico.

El propdsito de la Norma es que los Watthorimetros, conforme a sus cualidades metroldgicas,
aseguren la confiabilidad y certeza de las mediciones para evitar los fallos en el registro de consumo
de luz eléctrica debido a deficiencias, ademas de establecer las directrices que deberdn cumplir los
interesados y comprobar la exactitud con la que estd operando a fin de determinar la posible
existencia de alguna alteracién de un medidor en el campo.

Para otorgar seguridad a los usuarios garantizando que las mediciones sean confiables y estén
respaldadas por un instrumento verificado, la Norma Oficial Mexicana corresponde a un tema de

metrologia legal®, en términos de las disposiciones legales aplicables, resulta necesario hacer
referencia al articulo 119 de la LIC, que sefiala lo siguiente:

“Articulo 119. Corresponde a la Secretaria, pudiendo auxiliarse del Centro Nacional
de Metrologia y, en su caso, de los Institutos Designados de Metrologia, elaborar las
Normas Oficiales Mexicanas de metrologia legal que pretendan asegurar la
equidad en las transacciones comerciales y prestaciones de servicios.

[.. .] ”
Enfasis 4:1r"1adiél;A

4 Se ocupa de verificar las unidades de medida, los métodos y procedimientos de medicidn, los instrumentos de medicién
y las unidades materializadas que intervienen en las transacciones comerciales, proteccidn de la salud, eleél"'"' mbiente
y la seguridad publica (Ley de Infraestructura de la Calidad, art. 4, fraccién XIV). '
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Expuesto lo anterior, tanto los consumidores como Ia empresa que emite las facturaciones
bimestrales, tendran la certeza de que el-eosto o el precio que estan pagando por el consumo de
energfa eléctrica, es exactamente el que estan consumiendo, sin tener la incertidumbre de que el
watthorimetro haya sido modificado para marcar de mas, 0 menos, el uso de la energfa.

Il. Diagnéstico

En el 2016, el nimero de watthorimetros electromecdnicos eran alrededor de 22.2 millones
(COFEMER, 2017), esto era aproximadamente el 50% del total de usuarios finales (watthorimetros
instalados), lo que indicé que habfa una cantidad considerable para ser regulada por la NOM,
atendiendo a la verificacién periédica de los instrumentos de medicién.

La inclusién de dicha verificacién ha buscado mitigar el riesgo que representa el suministro de
servicio eléctrico realizado bajo condiciones no autorizadas (instalacién alterada), donde el correcto
registro de la medicién del instrumento esta siendo modificado, afectando con ello a los agentes
involucrados en la transacciéon comercial.

Como un diagndstico general del territorio hacional y para destacar laimportancia que tienen estos
instrumentos de medicién, es de resaltarse el consumo bruto de energia eléctrica. En 2020, el
consumo bruto nacional del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) fue de 315,968 GWh, lo que significa
un decremento de 2.76% respecto al consumo de 2019 (SENER, s.f.). Esta disminucién fue ocasionada
por la contingencia sanitaria originada por el COVID-19, la cual provocé la suspensién de actividades
productivas en todo el pais, como se muestra en la Tabla 1 y la Gréfica 1.

Tabla 1. Consumo de Energia eléctrica a nivel nacional

D19 Y 2020
2019 2020

ZONA
CWH GWH
Central (CEL) 60,853 57,429
Oriental (ORI) 51,655 50,436
Occidental (OCC) 69,697 68,154
Noroeste (NOR) 24,966 26,104
Norte (NTE) 28,868 29,291
Noreste (NES) 57,418 54,239
Peninsular (PEN) 13,872 12,497

Fuente: SENER con informacién de CENACE, consultado en
htt/os://www.aob.mx/cms/uo/oac/s/attochment/ﬁ/e/649672/PRODESEN CAP_TULO-4.pdf ><
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Gréfica 1. Consumo de Energla Eléctrica (2019-2020)
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Elaboracién propia con datos de SENER, consultado en

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/649612/PRODESEN._CAP._TULO-4.pdf

Dentro de la distribucién de consumo bruto en el SEN por las Gerencias de Control Regional (GCR),
se observa que la zona Occidental tiene mayor participacién con 68.154 GWh, equivalente a 21.6%
del total nacional (SENER, s.f.). Por otro lado, el CGR que cuenta con menor participacién es la zona
Peninsular con un registro de 13.872 GWh.

Derivado de lo anterior, los watthorimetros son importantes en el consumo de energia eléctrica
porque permiten conocer la cantidad de energia que se estd consumiendo en un momento
determinado, lo que puede ayudar a identificar posibles problemas de eficiencia energética y a
tomar medidas para reducir el consumo de energia eléctrica

Tomando en consideracién el diagndstico general sobre el consumo de energia a nivel nacional, los
watthorimetros son una herramienta importante para la gestién de la energia eléctrica, ya que
permiten mediry controlar el consumo de energia eléctrica, lo que puede ayudar a reducir los costos
de energia y a mejorar la eficiencia energética.

HI. Impacto o Beneficio

En el aRo 2000, més de 20 millones de hogares mexicanos contaban con energia eléctrica, lo que
representé el 95% del total nacional, por lo que fue necesario que para la facturacion del servicio
eléctrico se hiciera uso de los watthorimetros electromecéanicos. En México, el sector con mayor
demanda de energia eléctrica es el industrial, seguido por el sector residencial. El sistema eléctrico
en México estaba dirigido—hasta octubre de 2009— por dos empresas propiedad de la nacién: la
Comisién Federal de Electricidad (CFE) y Luz y Fuerza del Centro.

A partir del afio 2009, la CFE empezé a generar, transmitir y distribuir la energia eléctrica a nivel
namonal En este contexto la norma surgié por la nece5|dad de atender mcertldumbres de -~
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electromecanicos han sido reemplazados por medidores electrdnicos, en algunas comunidades
siguen operando los medidores electromecanicos.

Dado que la NOM regula los watthorimetros, los cuales contabilizan un servicio elemental para los
mexicanos, la Norma beneficia a los usuarios pequefios, residenciales, empresariales, industriales
comerciales, domésticos, entre otros. En este sentido, una correcta instalacién y medicién de este
insumo, también beneficia la empresa paraestatal ya que, al verificarse estos instrumentos, se
estarfa evitando alguna manipulacién al medidor para que se reduzca el consumo de la energia
eléctrica.

Existen casos documentados y sancionados de grandes organizaciones e industrias que han caido
en malas practicas al haber alterado los medidores y, en consecuencia, las facturas de energia
eléctrica reflejan un precio que no es acorde al nivel de consumo Y uso del servicio. Este tipo de
practicas genera pérdidas monetarias, las cuales representan millones de ddlares que impactan al
sistema eléctrico. Esta NOM contrarresta estas malas practicas ya que esto deriva riesgos
potenciales, dafios a la red eléctrica, asi como la integridad fisica de la persona que realiza la
instalacion de “diablitos” o conexiones provisionales carentes de todo tipo de protecciones
eléctricas. (Callejas Reyes, 2021)

Es importante sefialar que los avances de la tecnologia han tenido impacto en los instrumentos de
medicion, siendo reemplazados los medidores electromecénicos por medidores electrénicos. Los
medidores electromecanicos utilizan bobinados de corriente y de tensién para crear corrientes
parasitas en un disco que, bajo la influencia de los campos magnéticos, produce un giro que mueve
las agujas de la carétula. Los medidores electrénicos utilizan convertidores analégico-digitales para
hacer la conversién (CESI Energy, 2022). Aunado lo anterior, la CFE ha llevado a cabo la sustitucion
de watthorimetros electromecénicos por medidores electrénicos, los cuales dejaron de estar en
alcance de esta norma. Sin embargo, en varias partes del territorio nacional, los watthorimetros
electromecanicos siguen operando en hogares e industrias, por lo que es necesario que la NOM
continde vigente.

IV. Datos cualitativos y cuantitativos

El sector eléctrico tiene vital importancia para el desarrollo de un pais, ya que es una fuente de
energfa vital para el desarrollo de sectores y actividades productivas las cuales generan y aportan al
crecimiento del Producto Interno Bruto, por lo que cada afio se incrementa el nimero de usuarios
en el sector eléctrico, ya sea para uso doméstico, comercial, servicios, agricola e industrial, como se
muestra en la Tabla 2.

Tabla 2. Crecimiento de usuarios de energia eléctrica 2015-2022

Cifras
Sector

Tarifario
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

1. Domeéstico | 35,076,603 36,113,943 37398352 | 38,477,986 | 39,549374 | 40,610,337 | 41716966 | 42255308
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2. Comercial 3,881,213 3,988,320 422,710 . 4,19-0,55.0, 4,253,338 4,294,233 4,369,519 4 4,425915
3. Servicios 203,807 209,387 213,421 175,870 174,933 176,300 178,602 180,109
4, Agricola 127,603 128,565 128,800 128,603 132,238 133,605 134,666 134,491
5. Industrial 311,404 325,958 342,666 392,744 405,479 411,657 420,735 430,300
Total 39,600,630 | 40,766,173 | 42,205,949 | 43,365,753 | 44,515,362 | 45,626,211 | 46,652,629 | 47,426,123

Elaboracién propia con datos del Informe Anual 2017, 2019 y 2022 de la Comisién Federal de Electricidad.

Consultado en https://www.cfe. mx/finanzas/reportes-

financieros/Informe%20Anual%20Documentos/Informe%20Anual%20Portal.pdf

Gréfica 2. Crecimiento de usuarios anualmente, 2015-2022
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Elaboracién propia con datos del Informe Anual 2017, 2019 y 2022 de la Comisién Federal de Electricidad.

Consultado en https://www.cfe.mx/finanzas/reportes-

financieros/Informe%20Anual%20Documentos/informe%20Anual%20Portal.pdf

Sin embargo, en los Ultimos 5 afos, la Procuraduria Federal del Consumidor (PROFECO) detectd
51,813 quejas en el periodo comprendido de 2019 hasta abril de 2023, como se puede observar en la
Créfica 3. Estas quejas son referentes a la negativa de corregir errores de cobro; error de célculo;
cobro de cuota extraordinaria; negativa a la entrega del producto o servicio y negativa a bonificacién.
No obstante, es importante sefalar que, dentro de estas quejas recibidas, no se especifica si estos
errores de célculo provienen de un watthorimetro electromecdénico o electrénico.
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Gréafica 3. Quejas recibidas contra el Suministrador de Energia Eléctrica
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Elaboracién propia con datos de PROFECO, consultado en https://burocomercial.profeco.qgob.mx/

Del total de quejas registradas en 2019 ante PROFECO, se encontraron 386 reclamaciones las cuales
fueron por alteracion en los instrumentos de medicidn, error de célculo y por precio o tarifa, mientras
que en 2022 se registraron 1,383 por los mismos motivos. Por otra parte, durante el primer trimestre
de 2023, las cifras han sido de 724 reclamaciones por error de calculo. :

Cabe sefialar que las reclamaciones totales han disminuido considerablemente en comparacién con
el 2019, por lo que la regulacién del instrumento de medicién debe permanecer vigente para
proteger la confiabilidad y exactitud del consumo y, por ende, la tarifa final que el consumidor
pagard por el uso del servicio de energia eléctrica y con ello evitar cobros excesivos.

En cuanto a los costos que se han producido por esa cantidad de quejas, segun la base de datos
abiertos de PROFECO, se registraron pérdidas que representaron $25,546,080.92 (PROFECO, Datos
abiertos, 2023) para la CFE, solo del periodo de 2019 a mayo de 2023. Estas pérdidas econdmicas se
atribuyeron a las fallas de medicién y a las alteraciones del instrumento de medida. Por lo anterior,
la inclusidn de la verificacién en campo mitiga el riesgo de una instalacién alterada o la modificacién
del instrumento de medicién.

En el aspecto comercial, es importante resaltar que los Watthorimetros se clasifican bajo la fraccién
arancelaria 9028.30.99. Lo anterior, permite observar que un ndmero importante de estos
instrumentos ingresa al territorio nacional, lo cual nos da un referente de aquellos watthorimetros
que pueden ser instalados para su funcionamiento. Cabe sefialar que en las estadisticas expuestas
no hay distincién entre watthorimetros electromecanicos y digitales, como se puede observar en la
Gréfica 4.
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Elaboracién propia con datos de SIAVI, consultado en: http//www.economig-snci.gob.mx/

V. Determinacion

En resumen por lo anteriormente expuesto, se determina como resultado de la Revisidn
Sistematica la Confirmacién de la Norma Oficial Mexicana NOM-044-SCFI-2017, “Instrumentos de
medicién-Watthorimetros electromecdnicos-Verificacién en campo (cancela a la NOM-044-SCFl-
2008, Watthorimetros electromecdnicos-Definiciones, caracteristicas y métodos de pruebaq,
publicada el 13 de enero de 2009)". El andlisis mostré que el cumplimiento de la Norma tiene un
impacto significativo en la facturacién precisa al asegurar el correcto funcionamiento de los
watthorimetros en la medicién de energia eléctrica, suministrada a cada usuario o consumidor.

Si bien, la cantidad de watthorimetros electromecénicos ha disminuido con la instalacién de
wattorimetros electrénicos o digitales, aln existen watthorimetros electromecanicos instalados, lo
que crea la necesidad de continuar con esta regulacién, al seguir vigente el objetivo y campo de
aplicaciéon que se estipulé.

El incumplimiento de la norma impactaria a los usuarios finales del suministro de energia eléctrica
ante una mala medicién, o en caso contrario, potencializa la posibilidad de alterar los instrumentos
de medicién para no pagar el servicio utilizado. La Norma sigue siendo el mejor instrumento para
dar certeza en la medicién y en la correcta facturacién.

El presente informe debe notificarse al Secretario Ejecutivo de la Comisién Nacional de la
Infraestructura de la Calidad, dentro de los sesenta dias hébiles posteriores a la terminacién del
periodo quinquenal correspondiente y solicitarle su publicacién en la Plataforma Tecnoldgica
Intregral de Infraestructura de la Calidad, de conformidad con lo establecido en el articulo 32 de la
Ley de Infaestructura de la Calidad.
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